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Arcediano de Valpuesta

El testigo a quien se tomó declaración dijo, que se la daban por-
que se la debían a Fr. Pascual obispo de Burgos, y que Don Luis de

Acuña estuvo en el monasterio muchas veces, y a veces una cuaresma

entera o la mayor parte de ella.
Otro testigo, que servia de camarero al prelado, declaró que oyó

decir Don Luis al abad Don Juan Manso, que si no fuera por el fuero

Y derecho que tenia a aquel yantar, no le recibiría, sino que el se la
debía dar al convento. Ei.tonces dijo el abad, que ellos y el convento

El arcediano paga 60 rs. de procuración

2itonasterio de Ora.—Paga una procuración mayor, consistente en un

Yantar, que se da al Obispo cada año, y a los que vienen con él. La

Paga el abad, y dos procuraciones, 120 reales de plata, por las iglesias

de Tejada, Cillaperlata y Barcena y otras propias del monasterio cada
año.
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recibían merced en que la recibiera, en nombre de la visitación que les
hacía, y que en tiempo de Don Luis recibió los dichos 180 reales de las
procuraciones por las iglesias de Bárcena y de Cerezo y ctras.

Bodega de Frías

Tiene el obispc los tercios pontificales en la bodega de esta ciudad
y su partido, en la que entran todos los diezmos granados y menudos
de pan y vino y demás cosas, que se diezman; los pueblos en que se
diezma son:
Quin tan aseca
Villanueva (desaparecido)
Valdenubla (despoblado cerca de

Cillaperlata
Ran era
Zangandez
El Aldea. (del Portillo de Busto)
Valderrama
Montejo de Cebas
Montejo de Sau Miguel
Cuezva y Garofia
Santa María de Garofia
San Pedro de Villasempliz (desp.)
Orbarianos
Tobalina (Tobalinilla 9).
San Martín de Don
Plágaro
Panguisón sic (Pangusión)
Bárcena
Gabanes
Barredo
Villaescusa (de Tobalina)
Mijaralengua
Villamor y Pajares (de Tobalina)
Herrán y Revilla (de Herr an)
Parayuelo

514onasterio de San Torcaz, (I) en el cual son de Su Señoría todos los
diezmos de Leciñana del dicho monasterio y el tercio del diezmo de la

El Ordejón de Edeso (dcido.)
Quintanalobos (idem)
Renedo (idem)
Proinediano
La Prada
Las Viadas
Ruifrancos (Rufrancos)
Santa Colonia (de Cuestaurria)
Lechedo (de Cuestaurria)
Balhujera (desaparecido)
Quintana entrepefias
Quintanilla de Monte Cabezas
San Román (desaparecido)
Pedrosa (de Tobalina)
Extramiana
Cadirianos
Santo tís
Biaves (desaparecido)
Palazuelos (de Cuestaurria)
Lozares (de Tobalina)
Lomana
Imaña
Santelices (Santocildes)
Quintanamaría
Quintana Martín Galindez
Cormenzana

(1)	 En documento de la colección Diplomática del Monasterio de 011a publicada por
Don Juan del Alamo en 1950, con fecha de abril 1281 en que García Fernández, merino de
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iglesia de Santa María de Tobera, dependencia del mismo, sin que Rey
ni Iglesia en esta tenga parte en ellos, y de cada vecino que muere dan
al prelado nueve fanegas de oblada de trigo, y si más dan lo lleva el
clérigo del lugar. En todos los lugares dichos tiene el obispo el tercio
de todas las cosas que se diezman, granadas y menudas, que se llaman
menuceles, y de cinco años a esta parte los obispos don Luis Acuña y
Don Fray Pascual llevaron los frutos, y que el actual obispo Don Juan
Rodríguez de Fonseca lo cobra por su contador. De los clérigos lleva
tres procuraciones de 60 reales, que son 240 y el arcipreste 600 mrs.

En Frías hay una iglesia princi-
pal, San Vicente con pila. En el
arrabal hay tres iglesias que fue-
ron en otro tiempo parroquias:
San Vit res (subsiste) San Pedro
y San Juan, (desapareddas).
Montejo de Cebas, San Millán.
Cuesta, hay dos iglesias: San Za-

dornil y San Andrés (desapa-
recido).

Garoña, San Vicente.
Santa María de Garoria, Santa

María.
Villasopliz, San Pedro.
Orbañanos, San luan.
Tobalinilla, Santa María.
Tobilla, San Román,
Valderrama, hay cuatro iglesias

parroquiales, Santa María, San
Juan, San Pedro y San Bartolo-

mé, (desaparecidas. Hoy es ti-
tular la Santísima Trinidad).

Tobera y Balado, arrabal de Frías
San Vicente y Santa María de

Balado, despoblado. Los diez-
mos los lleva el rentero de San
Torcaz.

Zangandez, Santa Engracia.
Ranera, Santa María.
La Aldea, Santa María.
Penches, San Martín y San Pedro.

Esta desaparecida.
Sante. Iglesia despoblada, que

contribuye a las procuraciones.
(Hoy granja).

Villanueva (del Grillo), S. Román
Quintanaseca, San Martín. Arra-

bal de Frías.
Valdenubla, San Miguel (despo-

blado).

Procuraciones en el Monasterio de Santa María de Vadillo (Frias).

Dan al obispo y a los que con el vinieran un yantar y 960 reales.
Es patrono de dicho monasterio, y tiene el primer voto cuando se

elije prior y otros derechos. Declararon que su señoría el dotador de
ella la dejo en la administración y poder del Obispo para que cuando

Castilla posesiona a dicho monasterio de los lugares y solares, que le adjudicaron los jueces
en su p leito con la ciudad de Frias, Documento núm. 701, figura entre los teetigos de fijos-
dalgo, Domingo Martín, clérigo, vasallo de San Torquat, que se levantaba próximo a la
ciudad.
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se elige prior, de consejo para ello; da su voto y confirma como se
contiene en uua escritura que presentaron de la casa, que hizo y doto.
Según ella le fundó el arcipreste de /a Catedral Don Diego para canóni-
gos de San Agustín, en Burgos a 4 de Mayo de 1257. (V. Fot. núm. 3).

Solar de la casa que está en Trías, encima de la Plaza junto a las casas
que fueron de Juan Sánchez de Torres, y de Juan Sánchez de Medina.

Declararon que Don Luis de Acuña la tuvo como cosa de su obis
pado, se vendió el solar al Concejo en 8.000 reales, y debajo había un
hueco por donde pasaban las gentes, de tanta anchura como una calle
mediana, y porque no obtuvo licencia para venderla, el prelado devol-
vió los 8.000 reales al Concejo. El alcalde uno de los testigos añadió,
que en esta casa tenían los obispos el trigo encerrado.

Censos y heredades de la 3glesia de San Torcaz, (2) que es de la Bodega
de Frías existentes en los lugares de Leciriana y Tobera. Según declara-
ciones de los testigos rentaban 50 fanegas de pan anualmente.

Se cita er Balado una junto al camino real (el comercial de Burgos
a Bilbao) y heredades de sal en Salini. s de Ariana, por las que cobraba
dos fanegas de sal anualmente y un censo de 228 mrs.

Arciprestazgo de Tobalina

Satisfacen los clérigos 600 reales de procuraciones de a 34 mrs.
El arcipreste 500. Las iglesias son las siguientes:

Villaeseusa, San Román.
Barredo, despoblado Sta. María.
Plágaro, San Pedro.
San Martín de Don, hoy iglesia

aneja a San Sebastián.
Bárcena, San Mar tín.
Panguisón, Santelices.
Lornana, Santiago.
Quintanamaría, San Juan.
Lozares, San Clemente.
Bascuiluelos, Santo Tomás.
Cadifianos, San Pelayo.
Tiene una ermita, Santa María.

(2) De Frias procede acrótera de piedra blanca decarada al estillo visigótico con
vástagos de vid hojas y frutos. Como este monasterio debió ser muy importante y antiguo,
pensamos que tal vez proceda del mismo. Se conservan en el Museo Provincial. Núm. 363
del Catálogo.

Imaria, Santa María.
Santotís, Santiago.
Viroes (Virues), Santa María.
Palazuelos (de Cuesta Urna), Id.
Trespaderne, San Vicente.
Arroyuelo, San Nicolás.
Villapanillo, San Quirce.
Nofuentes, San Pedro.
Mijancos, ( y i ijangos) San Totís.
Urna, San Vicente.
Pajares (de Tobalina), Santiago.
y Ermita, Santiesteban.
Villanueva del Grillo, San Martín.



- . .

Núm. 2. - FRIAS
Vista de la Iglesia antes de la caída de la torre.

(Corresponde al articulo del Sr. Huidobro).



Núm. 3. — FRIAS
Retablo plateresco con tablas p;ntatias.

(Corr(sp onde al articulo del Sr. Huidobro)
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Gavanes, Santa María.
Renedo (despoblado), Sta. Olalla.
Herrán, Sta. Agueda.
Revilla (de Herrán), San Miguel.
Las viadas, San Andrés.
La Prada, San Pelayo.
Sta. Coloma, San Silvestre.
Parayuelo, San Miguel.
Deheso (Edeso), Santiago.
Ext ramiana, Santa María.
Y Ermita, San Román.
Pedrosa (de Tobalina) S. Andrés.

Quintana entreperias, San Juan.
Hierro, San Román.
Ael, Santiago.
Villacera, Santa María.
Villadeves, San Andrés.
Ruifrancos, Santa María.
Tiene una hermita.
Quintanillas, Santa María.
Cebolleros, S Corniel y Cipriano.
Moneo, San Zadornil.
Quintanalobos, una ermita, Santa

María.

Arciprestazgo de Losa (VilIarcayo).

lloy dividido en dos: 24-ayor y Menor.

En 1515, según el Apeo de los derechos de la dignidad de esta
Sede burgense, las parroquias que hoy forman el arciprestazgo de Losa
Mayor, figuraban en la llamada Vicaría de Losa, y las restantes en el de
Losa.

Arciprestazgo de Losa. —Anotamos a continuación sus nombres y las
variantes en ellos producid as:
Lastras de la Torre, titular de la	 nombre (Villatarás ?), S. Martín.

i glesia: Santa María de Sastres.	 Angosto, San Pedro.
Vescolides, San Cristóbal. 	 Castrobarto, San Fagun.
Vi llaverde (desaparecida), Santa	 Lastras (de las Eras), San Miguel.

Cruz.	 Valmayor (anejo de las Eras), San
Santa Coloma y Villafría (de	 Andrés.

Losa), San Vicente. 	 Villate, San Bartolomé.
Castresana, San Vicente.	 Návagos, San Pedro.
Vil laventín, San Andrés.	 Momediano, San Sebastián.
M uga, Santiago.	 Paresotas, San Martín.
Colina, Santa María.	 Oteo, Santiago.
Villatovas . No existe con este	 Robredo (de Losa), Santa María.

Todas las iglesias tienen pila bautismal.
Pagaban tres procuraciones de a 60 reales. El Vicario 200 mrs.

Vicaria de Losa
Berberana, Sn Sadornil y Ci-	 Murita, Santa María.

prian.	 Zaballa (Zabala), San Esteban.
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Llorengos (Llorengot), San Juan.
Villaño, San Juan.
Villota, Santa María.
Teza, San Nicolás.
Lastres (Lastras de Teza), Santa

María.
Quincoces, Santa María.
Relloso, San Miguel y S. Martín.
Quincoces de Suso, San Esteban.
Cabañas (Cabaries de Oteo) San-

tiago.
La Calzada, Santa Olalla.
San Llorente (de Losa), San Llo-

rente.
Todas las iglesias lenían pila.
Pagaban seis procuraciones de

Villalunga (Villalu,nga), S. María.
Río (de Losa), Santa María.
Quintanilla de la Ojada (Quinta.

nulade la Ojada), sin iglesia.
San Martín de Losa, San Martín.
Villacumbrino (Villa mbrüs, co-

rrupción de Andrés), San An-
drés.

Mambliga, San Pedro.
Goncasea (desaparecido), La

Magdalena.
Harto (id.), San Martín.
Villodres (id.), S. Andrés (ermita).
Herro (id.), ermita de S. Román.

a 60 reales. El Vicario 200 :rus.

Arciprestazgo de Mena

Paga seis procuraciores.
El arcipreste 100 mrs.
Igleaias, en:

Villasana, iglesia de los Artices
(Ortiz), Santa María.

Anzó, patrimonial, San Esteban.
Sopeñano, id., San Julián.
Lezama, id., San Miguel.
Concejero, id., Santa Eugenia.
Hoz, id, San Martín.
Barrasa, id., Santa Cruz.
01 dejón (de Ordunte), id., San

Andrés.
Campillo (de Mena), San Miguel.
Brucefia (Burceña), id., San Ro-

mán.
LIngo, id., San Salvador.
Biérgol, id., Santa María.
Opio, id., Santa María.
Montemayor (desaparecido), San

Pedro.
Novales, id., San Julián.

Medianas, id., Santa María.
°billa, id,, San Julián.
Aneja Santa Cruz de Arieza, San

Julián,
Maltranilla, San Sebastián.

Iglesias monasteriales de patro-
nato:
San Pelayo.
Ayega, Santa María.
Brotedo (Bortedo), San Pedro.
Río, San Miguel.
Santa Cecilia. Es del Obispo.
Xijano, Santiago.
Ahedillo, Santa María. Es del

Obispo.
Nava, San Juan.
Partearroyo, Santa María.
Rebota (Ribota), Santiago.
Arceo, San Pedro.
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Erús (Irús), San Millán.
Leciñana, San ...
Vivanco, San Juan.
Caniego, San Julián.
Taranco, San Satnedel.
Villanueva (de Mena), Santiago.
Hay otra iglesia de la Encomien-

da de Vallejo, San Miguel, y
los capellanes que las sirven
contribuyen a las procuracio-
nes.
Villasuso, Santo Tomás.
Siones, Santa María.

Cadagua, San Miguel.
Entrambasaguas, Santa Juliana.

Es del Obispo.
Maltrana, San Miguel.
San Martín de la Presilla, San

Miguel.
Carrasquedo, San Miguel. Es del

Obispo.
San Julián de Mena, San Julián.

Es la cabeza y del Obispo.
En Llano (de Mena), Santa Ma-

ría. Es del Obispo.
Ventades, San Vitores.

Menamayor.

Solares: uno paga fanega y media. Tres, tres almudes de pan y
seis mrs. Otro, diez eminas de pan mediado y dos mrs. El de Pedroso
dieciseis eminas, un segundo un almud de pan y dos mrs.

Iglesias monasteriales en que le pertenecen todos los diezmos gra-
nados y menudos:
Llano (de Mena). 	 Ventades.
Santa Cruz.	 Ungo, las dos partes, por ser pa
Cueva.	 tr6n y los clérigos una parte.
San Julián.	 Nava, las dos partes del trigo, y
Huerto (despoblado). 	 de lo otro, la mitad.
Carrasquedo.	 1. de San Juan. Diezman en ella
Entrarnbasaguas. 	 los lugares de La Vega; y
La Presilla.	 Cerecedo y Sopando (despo-
Santa Cecilia (despoblado). 	 blados.
Aedillo.

La Riva.—Tiene además las oblatas defunteras y las Ileyan los
arrendadores del Obispo. Rec.be la mitad de ellas y el resto los arren-
dadores.

De cada uno que muere 36 mrs. y cuatro cornados.
Solares y tierras de Medianas.—Recibe un almud, que equivale a

11 6 etnias de la medida menor y dos mrs.
Solar de los Corrales.—Un almud de pan y dos mrs.
Medio solar en Medianas. Ocho eminas de pan mediado y un mrs.
Solar y medio que tienen los herederos de Rodrigo Ortiz.—Pagan

un almud de trigo anualmente.
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Un solar que tienen los mismos.—Un almud de pan por mitad.
En Medianas el término de Gocillero con ermita de San Pedro, que

está arrimada, y es del Sr. Obispo, en terreno en gran parte sierra, de
tres fanegas de sembradura. No expresa renta.

Censo en Medianas.—Seis fanegas y media de trigo y el diezmo.
Solar de Barrasa.-20 celemines de pan mediado y cuatro mrs.
Solares de La Hoz.—Ocho eminas mayores de pan y dos más por

un solar.
Otro solar: 10 celemines y medio.
Iglesias que pagan por el tercio, que en ellas pertenece al Obispo,

almudes y corderos, de composición:
Santa María, de Viérgol.—Cuatro almudes de trigo y dos de ceba-

da y un carnero, o 24 mrs.
San Pedro, de M enamayor.—Otro tanto.
Santa María, de Medianas.—Id.
Soperiano. — San Julián, id.
Bruceña.—San Román, id.
Anzo.—San Esteban, 10 almudes, dos partes de trigo, una de ce-

bada, un carnero y 24 mrs. (despoblado).
Santa M aria, de Villasana.-10 almudes de pan, dos partes de trigo

y una de cebada, más 24 mrs.
Lecifiana.—Iglesia de San Martín, dos almudes y medio, dos de

trigo y uno de cebada y 16 mrs.
Villanueva.—Santiago, tres almudes, dos de trigo y uno de cebada

y 24 mrs.
San Llorente, de Vallejo.—Doce almudes de par. mediado y tres

carneros.
Vivanco.—San Juan, diez almudes de id, y un carnero.
Concejero.—Santa Eugenia, dos almudes de id. id.
La Hoz.—San Martín, id., id., id.
El Monasterio de San Medel, de Tarareo.— Dos id., id.
Barrasa.—Santa Cruz, id., id., id.
Ordejón.—San Andrés, id., id., id.
Partearroyo.—Id. de trigo.
Maltranilla.—San Sebastián, medio almud de trigo.
Campillo.—San Miguel, dos almudes de id. y un carnero.
NovaIes.—San Julián, un almud de id. (despoblado).
Ovilla.—San Cebrián, id., id.
El monasterio de Santa María, de Siones, 50 mrs. de la buena mo-

neda y dos carneros.
Se pagan por composición del tercio de diezmos, que le correspon-
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día en dichas parroquias, y el aln-iud de trigo equivalía a 16 celemines
de la medida de entonces.

Francisco de Miranda declaró en Valmaseda haber cobrado el pan
y carneros expresados.

Solares de Entrambasaguas.

Eran dieciocho, y por cada uno cobraba un almid de pan mediado
y dos mrs.

Heredades de cinco solares. Cincuenta celemines de pan mediado
y 10 rnrs. en dinero, más dos maravedís de cada solar.

Heredades. Media fanega de trigo una, y otra fanega de tiigo y par
de gallinas.

Juan López de Cadiñanes, de Entrarnbasaguas, por dos solares
paga 20 celemines de pan y cuatro mrs. de renta.

Juan Sánchez, de Taranco, 10 celemines de pan mediado.
Juan Sánchez de Seguízamos y consortes, 10 celemines de pan

mediado y 2 mrc. por un solar.
Pedro Sánchez, de Maltranilla. 10 celemines de pan mediado y 12

mrs por un solar.
Juan Sánchez del Llano, 25 celemines de pan mediado y cinco ma

ravedís por dos solares y medio.
María Sánchez, 10 celemines de pan mediado y dos mrs. por

un solar.
Moliño del Corral. —Lo tiene a censo Juan Sánchez, vecino de Me-

dianas, que paga un florin al año. Esce lo vendió con otros bienes al
Deán de Sevilla (3), quien ahora paga dicho florin.

Diligencia que se hizo en el molino de arriba. Los testigos se aco-
modaron a lo que dictase el juez, y éste dió posesión a don Fernando
de Miranda, procurador del Obispo. Renta del molino, cuatro fanegas
de trigo. Tiene dos ruedas y fincas.

Solar de San Julián y tierras. Pagan por ellas 16 minas (eminas) de
pan al año y dos mrs.

Solar por el que pagzn 16 erninas de pan mediado y dos mrs.
Otro en el Casuso, id. id. de id. id.
Otro en el Llano, id. 10 de id. id.

(3) Dicho Deán fué probablemente el célebre Abad de la Jamaica Dr. Ortiz de Ma-
tienzo, fundador del convento de Villasana de Mena, hombre de confianza para los Reyes
Católicos en la Casa de Contratación de Indias de aquella ciudad ( V . Bol, de la C. P. de M.,
núm. 70, p. 153).



Mim. 1. — Ex-Convento de Candnigoside San Agustín.

(Corresponde al artículo del Sr. Huidobro).
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Otro en Quintana, id. id. de id. id.
El Concejo de Llano paga fanega y media de pan.
Dos solares. De uno pagan 10 celemines de pan mediado y dos

mrs. Del otro 24 mrs.
Solar de Santuena, id. id. de id. id.
Solar de Huerto, id. id. de id. id.
Otro solar de Huerto en Llano, id. id. de id. id.
Dos solares. Rentan '20 celemines y cuatro mrs.; uno se llama de

Santa Cruz y orro de Sancha Péren, y son del Monasterio de San Julián.
Otro solar en las heredades de Sancho Pérez, 10 celemines de pan

mediado y dos mrs.
Solar del Cortezo. Pagan 24 mrs.
Solar del Camino en el monte de Villorite. Lo había hecho Juan

Sánchez Dueso.
Monasterio de San Julián.—Término redondo que comienza en

Val de Estarlo. Con iglesia y palacio fortaleza del Prelado burgense.
(Véase descripción «Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos
de Burgos, núm. 44, p. 466).

Solares de Villanueva. De que pagan una fanega de pan mediado.
Solar de Ahedillo. Pagan 32 eminas de pan y cuatro mrs. de in-

furción.
Solar de Arcentales, de dos fanegas de sembradura, casa y huerta,

14 mrs.
La igle ia de Beci. 36 mrs. y en la de San Antolín la mitad de la

ofrenda de San Cosme, que se da el día de San Juan y el de San Anto-
lín. más el diezmo del solar.

Zuñeúa. Renta de 12 fanegas y media de pan mediado.

LUCIANO HUIDOBRO Y SERNA
(Continuará)


